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Bogotá D.C., abril de 2023.  
 
 
DUBERNEY GALVIS CARDONA 
Aspirante 
C.C. 18605058 
ID Inscripción: 493330152 
Concurso Abierto de Méritos 
Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. 
Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria.  
La Ciudad 
 
  Radicado de Entrada No. 640224940 
 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión de la Verificación de 
Requisitos Mínimos en el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 
2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, 
zonas rural y no rural.  

 
Respetado aspirante:  
 
La CNSC y la Universidad Libre suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 328 de 
2022, cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del 
sistema especial de carrera docente, denominado Proceso de Selección Directivos Docentes y Docentes 
– Población Mayoritaria (zonas rurales y no rurales), correspondiente a las etapas de verificación de 
requisitos mínimos, valoración de antecedentes y entrevista (zonas no rurales) hasta la consolidación de 
los resultados finales para la conformación de las listas de elegibles.”  
 
En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 
la de “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, peticiones, 
acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya 
lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del 
mismo y con ocasión de la ejecución de la etapa contratada para el Proceso de Selección.” 
 
En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de los Acuerdos de los 
Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y 
Docentes, Población Mayoritaria y el numeral 4.5 del Anexo, cordialmente nos dirigimos a usted, 
con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada referente a la verificación de 
requisitos mínimos, la cual fue presentada dentro de los términos legales y en la que usted señala:
  
 

“Cordial saludo.  Solicito sean verificados los certificados de bachillerato y universidad emitidos por 
instituciones oficiales ya que en los resultados, la Comisión los consideró como  no válido, toda vez 
que presenta un error al descargar , y por el cual me dan como  no admitido  en esta fase del 
concurso  estos documentos son los mismos que fueron subidos para optar al concurso y no han 
sido modificados por mí, por ende, si presentan algún error en plataforma este puede obedecer a 
algún problema externo. También sean revisados en su totalidad los certificados de experiencia 
docente en colegio y universidad subidos a la plataforma, puesto que han sido descartados a pesar 
que la página habilita estas opciones para presentarse al concurso docente. Y sea tenida en cuenta 



 

la certificación de posgrado la producción que también se subió en los campos habilitados. Nota: 
adjunto dos documento PDF. Cordialmente” 

 

En atención a lo expuesto, nos permitimos responder en los siguientes términos: 
 
En primer lugar, respecto a su petición sobre “Solicito sean verificados los certificados de bachillerato 

y universidad emitidos por instituciones oficiales ya que en los resultados, la Comisión los consideró como 

no válido, toda vez que presenta un error al descarga (…)”  se hace preciso mencionar que, frente a 
los títulos: LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN E INFORMATICA EDUCATIVA y BACHILLER 

ACADEMICO, aportados por el aspirante con el fin de acreditar los Requisitos Mínimos que exige 
la OPEC, se observa que no puede ser validados, puesto que presentan error al descargar, lo 
cual dio lugar a su inadmisión por cuanto no permite establecer si cumple o no con el requisito 
mínimo exigido dentro de la convocatoria a aplicar. 

 

Al respecto de lo mencionado, el artículo 1.2.4. de los anexos técnicos de especificaciones de las 
diferentes etapas del proceso de selección establece lo siguiente: 

 

 “SIMO mostrará los datos básicos, documentos de formación, experiencia y otros documentos 
que el aspirante tiene registrados en el Sistema. El aspirante debe validar que dicha información 
es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. 

El aspirante debe verificar que los documentos registrados en el SIMO sean legibles, 
correspondan con los requisitos del empleo y que la información que suministra coincida 
con los documentos cargados. (…).” 

 

De esta manera, puede observarse que los Acuerdos y sus anexos exigen que los documentos 
aportados por el aspirante para la verificación de requisitos mínimos de educación deban ser 
legibles para poder evaluarlos.  

Sobre el particular, la Corte ha sostenido “Para la Corte, la aplicación de las normas de la 
convocatoria en relación con la oportunidad en la que debe presentarse la documentación que 
acredite la experiencia que se pretenda hacer valer en el concurso debe ser estricta, aun cuando 
ello pueda dar lugar a que no se asigne puntaje por tiempo de experiencia profesional con el que 
efectivamente cuenten los concursantes. En criterio de la Corte, esa consecuencia es legítima, 
pues es resultado de la omisión del concursante y no de un proceder arbitrario de la entidad 
administradora del concurso. En este caso, la Sala concluye que los concursantes tenían la carga 
permitieran establecer su experiencia adicional” (T-470/07) 

En ese sentido, el aspirante fue inadmitido, por cuanto los documentos requeridos para demostrar 
el cumplimiento de los requisitos mínimos son ilegibles y por lo tanto, una vez verificada 
nuevamente su ilegibilidad, se CONFIRMA LA INADMISIÓN al proceso de presentar, de manera 
clara, oportuna y con los respectivos soportes, los elementos que de selección. 

 



 

Finalmente cabe recordar, que en los términos del artículo 2.4.1.1.5 del Decreto 1075 de 2015, 
los Acuerdos de Convocatoria y sus anexos, son la norma que regula el concurso, la cual es de 
obligatorio cumplimiento para todas las personas, entidades e instituciones que participen en este 
Proceso de Selección por Mérito. 

En segundo lugar, respecto al aplicativo dispuesto para la recepción de documentos, cabe indicar 
que el mismo fue verificado por la CNSC durante todo el proceso de pago e inscripción, pudiendo 
constatar que el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad - SIMO, no 
presentó fallas durante la etapa. Ahora bien, en cuanto al término dispuesto para el cargue o 
actualización de documentos, se puede afirmar el aplicativo también registró un funcionamiento 
normal durante todo el proceso. 

Así mismo, es preciso aclarar que el Anexo a el Acuerdo del Proceso de Selección señalan en su 
numeral 1.2.6 lo siguiente:  

 

“1.2.6. Formalización de la inscripción 

 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar 
el empleo para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, 
modificar, reemplazar, adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados 
en el sistema para participar en el presente proceso de selección, únicamente hasta la 
fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la Etapa de Inscripciones, siguiendo esta 
ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> Confirmar empleo -> “Actualización de 
Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de Inscripción con las 
actualizaciones realizadas." 

 

Por lo anterior, nos permitimos señalar que no es de recibo el argumento del reclamante que se 
funda en posibles fallas presentadas por el aplicativo SIMO. De igual manera, se informa que era 
responsabilidad de los aspirantes, adelantar el procedimiento correcto para realizar el cargue y/o 
actualización de sus documentos, una vez informado por medio de la Guía del Aspirante, por 
ejemplo. 

En tercer lugar, en cuanto a su petición  “También sean revisados en su totalidad los certificados de 

experiencia docente en colegio y universidad subidos a la plataforma” se aclara que, en atención a su 
solicitud de validar el certificado laboral de la CORPORACIÓN LICEO PINO VERDE en el cargo de 
DOCENTE, es preciso indicar que, cada uno de los actores del proceso de selección, es decir la 
entidad territorial certificada en educación interesada que le provean definitivamente los empleos 
vacantes pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, la Institución de Educación Superior operadora del Concurso y los aspirantes, 
deben sujetarse a lo reglamentado en el Acuerdo que regula el Proceso de Selección No. 2150 a 
2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, población mayoritaria.  

 

 



 

Es por ello, que se invita al aspirante a consultar los Acuerdos en el enlace 
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2150-a-2237-de-2021-directivos-docentes-y-docentes-
normatividad, de la página Web de la CNSC, el cual en el Artículo 13, establece la estructura del 
proceso, así:  

 
“ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO. Conforme lo establecido por los artículos 2.4.1.1.3 
y 2.4.1.7.2.2. del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015, el presente proceso de selección 
tendrá las siguientes etapas, de acuerdo a las zonas en donde se encuentren ubicados los empleos 
en vacancia definitiva ofertados:  

 

A. ZONAS NO RURALES  
 
a) Adopción del acto de convocatoria y divulgación.  
b) Inscripción y publicación de admitidos a las pruebas.  
c) Aplicación de la prueba de aptitudes y competencias básicas y la prueba psicotécnica.  
d) Publicación de los resultados individuales de la prueba de aptitudes y competencias básicas, 

de la prueba psicotécnica, y atención de las reclamaciones que presenten los aspirantes. 
e) Recepción de documentos, publicación de verificación de requisitos y atención de las 

reclamaciones que presenten los aspirantes.  
f) Aplicación de las pruebas de valoración de antecedentes y de entrevista a los aspirantes 

que cumplieron requisitos mínimos para el cargo.  
g) Publicación de resultados de las pruebas de valoración de antecedentes y de entrevista, y 

atención de las reclamaciones.  
h) Consolidación de los resultados de las pruebas del concurso, publicación y aclaraciones.  
i) Conformación, adopción y publicación de lista de elegibles.  

 
B. ZONAS RURALES  

 
a) Convocatoria.  
b) Inscripciones.  
c) Aplicación de la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, y de la prueba 

psicotécnica.  
d) Publicación de resultados de las pruebas y reclamaciones.  
e) Recepción de documentos, verificación de requisitos, publicación y reclamaciones. 
f) Valoración de antecedentes, publicación y reclamaciones.  
g) Publicación de resultados consolidados y aclaraciones.  
h) Elaboración de la lista de elegibles.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Respecto a ello, vale añadir que para el caso de la OPEC 183107, la entidad certificada en 
educación Secretaria de Educación Municipio de Dosquebradas- No Rural, a través de SIMO 
dispuso como requisitos mínimos: 

“Estudio: Licenciatura En Educación: Licenciatura En Ciencias Sociales (Solo O Con Otra Opción 
O Con Énfasis) Ó, Licenciatura En Historia (Solo, Con Otra Opción O Con Énfasis) Ó, Licenciatura 
En Geografía (Solo, Con Otra Opción O Con Énfasis) Ó, Licenciatura En Filosofía Ó, Licenciatura 
En Educación Básica Con Énfasis En Ciencias Sociales Ó, Licenciatura En Educación Comunitaria 
(Solo O Con Otra Opción O Con Énfasis) Ó, Licenciatura En Pedagogía Y Sociales Ó, Licenciatura 
En Educación Con Énfasis O Especialidad En Ciencias Sociales (Solo, Con Otra Opción O Énfasis) 
Ó, Licenciatura En Etnoeducación (Solo O Con Otra Opción O Con Énfasis) Ó, Licenciatura En 
Ciencias Económicas Y Políticas Ó, Licenciatura En Humanidades Ó, Licenciatura En Estudios 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2150-a-2237-de-2021-directivos-docentes-y-docentes-normatividad
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/2150-a-2237-de-2021-directivos-docentes-y-docentes-normatividad


 

Sociales Y Humanos Ó, Licenciatura En Educación Para La Democracia Ó, Licenciatura En 
Pedagogía Y/O Didáctica De Las Ciencias Sociales (Solo O Con Otra Opción, Con Énfasis). 

Experiencia: NO REQUIERE EXPERIENCIA 

Alternativa De Estudio: Título Profesional Universitario En Alguno De Los Siguientes Programas: 
Sociología Ó, Geografía Ó, Historia Ó, Ciencias Sociales Ó, Ciencias Políticas (Solo, Con Otra 
Opción O Con Énfasis) Ó, Artes Liberales En Ciencias Sociales Ó, Filosofía Ó, Antropología Ó, 
Arqueología Ó, Estudios Políticos Y Resolución De Conflictos Ó, Estudios Políticos Ó, Trabajo 
Social 

Alternativa de experiencia: NO REQUIERE EXPERIENCIA” 

En consideración a lo anterior, reiteramos que actualmente nos encontramos en la etapa de 
recepción de documentos, verificación de requisitos, publicación y reclamaciones, y por tal motivo 
no es procedente atender su solicitud respecto a la valoración de experiencia en tanto aún no se 
requiere. En ese sentido, todos los involucrados en el proceso debemos ceñirnos a una estructura 
normativa, razón por la cual, solo en la oportunidad procedimental adecuada se realizará la 
valoración solicitada y se le informará el respectivo resultado. 

En cuarto lugar, respecto a la validación de la especialización de Postgrado, se le informa que, 
revisada nuevamente la documentación aportada, se observa que el aspirante para acreditar el 
requisito de Educación Formal adjuntó: un título de postgrado en GESTIÓN AMBIENTAL, otorgado 
por la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA,  otorgado el 27 de agosto de 2021 y un 
título de BACHILLER ACADÉMICO, otorgado por LICEO DE OCCIDENTE, otorgado el 30/11/2000, 
los cuales no pueden ser tomados como válidos en la etapa de Requisitos Mínimos, puesto que 
se tratan de títulos que corresponden a un nivel de formación diferente al solicitado por la OPEC, 
que para la presente convocatoria es acreditar el  Título de Licenciado o Profesional Universitario.  

Para brindar claridad, es necesario remitirnos a las definiciones contempladas en el numeral 
4.1 Definiciones del anexo técnico de los acuerdos de convocatoria el cual contempla las 
condiciones De La Documentación para la Verificación De Requisitos Mínimo: 

a) Educación: Se entiende como la serie de contenidos teórico-prácticos adquiridos 
mediante formación académica o capacitación, y que se expresa en las siguientes 
categorías. 

i) Educación Formal: Son los conocimientos académicos adquiridos en instituciones 
públicas o privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, 
correspondientes a programas de normalista superior otorgado por una de las 
Escuelas Normales Superiores transformada y acreditada por el Ministerio de 
Educación Nacional, Licenciaturas en Educación, programas de profesionales en 
alguno de los títulos habilitados para ejercer la función docente, de acuerdo con el 
Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos de Directivos 
Docentes y Docentes del sistema especial de carrera docente de que trata la 
Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la modifique, aclare o 
sustituya, expedida por el Ministerio de Educación Nacional o las norma que lo 
modifiquen. También la educación formal se acredita con los títulos académicos de los 
programas de posgrado en las modalidades de especialización, maestría y doctorado. 
Los títulos otorgados por una institución de educación extranjera deberán acreditarse 



 

debidamente convalidados ante el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 2.4.6.3.3 y 2.4.6.3.5 del Decreto 1075 de 2015. 

De esta manera, puede observarse que la normatividad estipula diferentes niveles dentro de la 
Educación Formal, a saber: Programas Profesionales/Licenciaturas. En este sentido, la OPEC 
solicita título en el nivel de Licenciado en Educación o Profesional Universitario, y en contravía 
de ello, aportó título del nivel de postgrado y bachiller. Motivo por el cual, no puede realizarse una 
equivalencia para dar por cumplido un requisito mínimo con un título no considerado en el manual 
de funciones.  

Finalmente, en cuanto a los documentos adjuntados a la reclamación, se reitera que, las 
reclamaciones contra los resultados de la VRM se deben presentar por los aspirantes que vayan 
a hacerlas únicamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad 
(SIMO) y para resolverlas, sólo serán validados, los documentos cargados a través del citado 
Sistema, hasta la fecha de cierre de la etapa de inscripciones, que para el presente proceso 
de selección corresponde al 5 de julio de 2022 para los concursos de Director Rural del 
departamento de Norte de Santander y el 24 de junio de 2022 para los demás procesos de 
selección. 

En este sentido, los Acuerdos de Convocatoria señalan lo siguiente:  

“ARTÍCULO 16.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento 
de los requisitos mínimos exigidos en el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias 
adoptado mediante Resolución No. 15683 de 2016, modificada por la Resolución No. 00253 de 
2019, transcritos en la OPEC, para cada uno de los empleos ofertados en este proceso de 
selección, se realizará a los aspirantes inscritos que hayan superado la prueba de Aptitudes y 
Competencias Básicas, con base en la documentación que registraron en SIMO hasta el 
último día de la etapa de “actualización de documentos”, conforme al último “Reporte de 
inscripción” generado por el sistema. (…)” (Subraya y negrilla fuera del texto) 

Además, en relación con lo dicho anteriormente, los anexos técnicos de especificaciones de las 
diferentes etapas del proceso de selección establecen:  

 
“1.2. Procedimiento de inscripción 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el 
siguiente procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones 
señaladas en el “Manual de Usuario- Módulo Ciudadano- SIMO”, publicado en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, en el menú “Procesos de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción 
“Guías y Manuales”.  
(…) 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
(…) 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el 
empleo para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, 
reemplazar, adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el sistema 
para participar en el presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por 
la CNSC para el cierre de la Etapa de Inscripciones, siguiendo esta ruta en SIMO: Panel de 
control -> Mis Empleos -> Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El 
sistema generará una nueva Constancia de Inscripción con las actualizaciones realizadas. 
(…). 
 

http://www.cnsc.gov.co/


 

Una vez se cierre la Etapa de Actualización de Documentos no podrá modificar, 
reemplazar, adicionar y/o eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en 
el presente proceso de selección. Es decir, participará en este proceso de selección con los 
documentos que tenga registrados en el aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de 
Inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con posterioridad a esta fecha sólo 
serán válidos para futuros procesos de selección.” (Subraya y negrilla fuera del texto)  

 

De esta manera, puede observarse que los Acuerdos de Convocatoria y sus anexos exigen que 
el aspirante aporte los documentos para participar, antes de la fecha de cierre de las 
inscripciones. Así las cosas, las reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes 
complementen, modifiquen, reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO 
antes del cierre de inscripciones de este proceso de selección o para adicionar nueva 
después de dicha fecha. Por consiguiente, los documentos allegados con las mismas se 
consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán en cuenta para resolverlas. 

De esta manera, puede observarse que la normatividad del concurso no permite avanzar en el 
proceso cuando no se adjuntan los Títulos solicitados por la OPEC, en debida forma, pues debe 
respetarse lo establecido en los Acuerdos de Convocatoria y sus anexos, toda vez que son la 
norma que regula el concurso, las cuales son de obligatorio cumplimiento para todas las 
personas, entidades e instituciones que participen en este Proceso de Selección por Mérito, de 
conformidad con el artículo 2.4.1.1.5 del Decreto 1075 de 2015. 

 
En este orden de ideas, la Entidad debe respetar las reglas y cronograma del concurso en 
igualdad de condiciones para todos los participantes, por lo cual no es posible revisar los 
documentos adicionales presentados por fuera el término establecido para ello. 
 
En tal sentido los documentos aportados por el reclamante se consideran extemporáneos, ya que 
anexó por fuera del plazo establecido, nuevos documentos al SIMO, los cuales en manera alguna 
pueden ser tenidos en cuenta en esta etapa del proceso de selección, por lo que se procede a 
rechazarlos por extemporaneidad, decisión contra la cual no procede recurso alguno. 
 
Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS su estado de INADMITIDO 
dentro del proceso, motivo por el cual usted NO CONTINÚA en concurso, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley y el Acuerdo que rige el presente Proceso de Selección.  
 
La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge en su 
totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que autoriza la Sentencia T-466 de 
2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el 
Artículo 22 del CPACA, sustituido por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial de la 
CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento 
del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su Artículo 
33. 
 
 
 
 
 



 

 
Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso alguno, 
de conformidad con el numeral 4.5 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección.  
 
Cordialmente,  

 

Sandra Liliana Rojas Socha 
Coordinadora General de Convocatoria  
Directivos Docentes y Docentes 

 

Proyectó: Jairo Fuentes  
Supervisó: Andrés Valencia. 
Auditó:  Maryuris Sierra 
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